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Treinta de agosto de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 1542
RADICADO N° 2018-00027-00

Como honorarios definitivos al secuestre, Andrés Bernardo Álvarez Arboleda,

se le señala la suma de setecientos mil pesos ($700.000,oo) dentro de los que

se incluyen los honorarios provisionales pagados, debiendo la parte demandada

pagar el excedente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 45
fijado en la página web de la Rama Judicial el 07 DE SEPTIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.
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